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M. en A. J. JESÚS PÁRAMO BARRIOS 
Director de Administración y Finanzas del 
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) 
Av. Playa pie de la Cuesta No. 702 
Col. Desarrollo Habitacional San Pablo 
C.P. 76125, Santiago de Querétaro, Qro. 
 
P R E S E N T E. 
 
 

Santiago de Querétaro, a 18 de diciembre de 2020. 
 
En relación con el seguimiento de las 8 observaciones pendientes en la auditoría número 3/2020 del 
rubro “Obra Pública”, del segundo trimestre de 2020, que este Órgano Interno de Control practicó a 
la Dirección de Administración y Finanzas del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI), 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 37, fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 311 fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 37 fracciones IV y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública y Artículos 30 y 34 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales 
para la Realización del Proceso de Fiscalización y, conforme al Programa Anual de Auditorías del 
ejercicio 2020, se llevó a cabo la auditoría de Seguimiento número 8/2020, al respecto, le informo el 
resultado conforme a lo siguiente: 
 
 
 

No. Descripción de la observación Estatus Aud 3/2020 
   

Observación 
1 

Designación de residente de obra sin ser servidor público. Solventada 

Observación 
2 

Carencia de un programa anual de obras y servicios. No Solventada 
Avance 80% 

Observación 
3 

Inconsistencias en las estimaciones del contrato RM2019/001. Solventada 

Observación 
4 

Exceso de tiempo en la presentación, autorización y pago de 
estimaciones. 

Solventada 

Observación 
5 

Estimaciones presentadas y pagos efectuados fuera de vigencia del 
contrato y falta de endoso en póliza de seguro contra daños a terceros. 

No Solventada 
Avance 80% 

   
   

Órgano Interno de Control en el Centro de 
Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) 

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

 

No. de Oficio: OIC / 11003 / 160 / 2020 
 

Asunto: Informe de Seguimiento de observaciones 
de la auditoría número 8/2020 
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No. Descripción de la observación Estatus Aud 3/2020 
   

Observación 
6 

Omisión de informar al OIC sobre la terminación anticipada del contrato 
RM2019/004. 

Solventada 

Observación 
7 

Deficiente seguimiento a contrato de obra pública número RM2019/001. No Solventada 
Avance 90% 

Observación 
8 

Omisión de presentar informe trimestral al comité de obras públicas. Solventada 

 
 
Se anexan las cédulas de seguimiento correspondientes en las que se describen los términos de lo 
anterior. 
 
 
Cabe señalar que, al 18 de diciembre de 2020 el Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) 
no cuenta observaciones en proceso de atención de otras instancias de fiscalización (Auditoría 
Superior de la Federación, Despacho de Auditores Externos o Unidades Administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública). 
 
 
 
 
Sin otro particular, reitero a Usted la seguridad de mi distinguida consideración. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE, 
EL TITULAR 

 
 
 
 
 
 
 

L.C. R. ARTURO HERNÁNDEZ LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. DR. JOSÉ CRUZ PINEDA CASTILLO.- Director General del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI).- Para 

su conocimiento.- Presente. 
 Archivo 



















































































 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

 
CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

(CIDESI) 
 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

HOJA No. 41 DE 60 
DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

    

Número de Auditoría: 5/2020 Saldo por aclarar: N/A 

Número de Observación: 7 Saldo por recuperar: N/A 

Monto por aclarar: N/A Avance: 90% 

Monto por recuperar: N/A   

 

Ente: Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) Sector: Educación 

Unidad 
Auditada: 

Dirección de Administración y Finanzas; Subdirección de Obra Pública. Clave de 
programa: 

230.- Obra Pública. 

 

Observación  Acciones realizadas Conclusión 
 

 

Observación original 

De la revisión al contrato RM2019/001 
celebrado el 23 de enero de 2019 con la 
empresa CISM, S. A. de C. V., por un monto de 
$49,158,953.74 más IVA, cuyo objeto es 
Construcción de Laboratorio, con fecha de 
inicio el 23 de enero de 2019 y de conclusión 
el 4 de septiembre de 2019, y debido a que no 
se concluyeron los trabajos objeto del 
contrato en la fecha pactada, el 3 de 
septiembre de 2019 se suscribió un convenio 
modificatorio en plazo con número 
RM2019/001.01, con una fecha de término el 
25 de octubre de 2019. 

No obstante, aún con el convenio 
modificatorio, el contratista no concluyó los 
trabajos objeto del contrato, y continuó 
realizando trabajos de obra pública hasta el 31 
de diciembre de 2019, por un monto total de 
$16’978,243.27 (Importe sin IVA), reflejándose 
éstos en las estimaciones de la 26 a la 34, con 
períodos de ejecución fuera de la vigencia del 
contrato y del convenio modificatorio 
mencionados anteriormente.  

Mediante oficio No. CIDESI-DA11-287E-2020 
de fecha 02 de octubre de 2020, la 
Subdirectora de Obra Pública del Centro de 
Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) 
remitió al Órgano Interno de Control en 
CIDESI, diversa información y 
documentación para la atención de las 
recomendaciones correctivas y preventivas, 
de la presente observación, misma que se 
describe a continuación: 
 
Recomendación Correctiva: 
 
El Director de Administración y Finanzas del 
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 
(CIDESI), mediante el oficio ADF-299-2020 del 
14 de septiembre de 2020, giró instrucciones 
a la Subdirectora de Obra Pública del CIDESI, 
para que presente las justificaciones y/o 
argumentos lógico jurídicos de todos y cada 
uno de los aspectos señalados en la 
observación, relativos al seguimiento 
deficiente al contrato original y modificatorio 
en cuanto a fecha de terminación de los 
 
 

De la revisión y análisis a la información y 
documentación presentada por la 
Subdirectora de Obra Pública del Centro de 
Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI), 
para la atención y seguimiento de la presente 
observación, se concluye que la 
recomendación correctiva no se considera 
atendidas, y las recomendaciones 
preventivas se encuentran atendidas, por lo 
tanto no se solventa la observación. 
 
 
 
 
Avance del trimestre: 90% 
Avance acumulado:  90% 
 



 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

 
CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

(CIDESI) 
 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

HOJA No. 42 DE 60 
DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

    

Número de Auditoría: 5/2020 Saldo por aclarar: N/A 

Número de Observación: 7 Saldo por recuperar: N/A 

Monto por aclarar: N/A Avance: 90% 

Monto por recuperar: N/A   

 

Ente: Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) Sector: Educación 

Unidad 
Auditada: 

Dirección de Administración y Finanzas; Subdirección de Obra Pública. Clave de 
programa: 

230.- Obra Pública. 

 

Observación  Acciones realizadas Conclusión 
 

 

Por otro lado, considerando las estimaciones 
en los períodos de ejecución establecidos en 
los contratos celebrados, de la estimación 
número 1 a la 25. se tiene un porcentaje de 
avance físico del 74.33% y financiero del 
60.69% con un monto ejercido de 
$29’835,462.64, y de la estimación número 26 
a la 34, fuera de la vigencia del contrato 
original y modificatorio, se tiene un 
porcentaje acumulado de avance físico del 
96.82% y financiero del 96.69% con un monto 
de $47’530,117.00. 

Adicional a lo anterior, el contratista presentó 
un total de tres estimaciones por trabajos 
adicionales y tres por trabajos extraordinarios 
por un total de $1,271,017.56 (importe sin IVA), 
que representa el 2.59% del monto 
contratado de acuerdo a lo siguiente: 
 

Descripción Importe 
Estimación 

  
3 Estimaciones adicionales $ 881,763.61 

3 Estimaciones extraordinarias $ 389,253.95 

Total $ 1´271,017.56 

 

trabajos; generación de estimaciones por 
períodos fuera de la vigencia de los contratos 
celebrados; ejecución de obra adicional y 
extraordinaria; aplicación de penas 
convencionales debido a incumplimiento por 
parte del contratista; no se encontraron 
anotaciones en bitácora notificándole al 
contratista sobre el atraso y del por qué se 
realizó alguna no acción legal en contra del 
contratista por los atrasos significativos en los 
trabajos contratados establecidos en el 
contrato RM2019/01 y convenio modificatorio 
RM2019/01.01. 
 
Atendiendo la instrucción del Director de 
Administración y Finanzas del CIDESI, la 
Subdirectora de Obra Pública del CIDESI, 
presentó lo siguiente: 
 
1) Respecto al seguimiento deficiente al 

contrato original y modificatorio en 
cuanto a fecha de terminación de los 
trabajos, y por la generación de 
estimaciones por períodos fuera de la 
 



 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

 
CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

(CIDESI) 
 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

HOJA No. 43 DE 60 
DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

    

Número de Auditoría: 5/2020 Saldo por aclarar: N/A 

Número de Observación: 7 Saldo por recuperar: N/A 

Monto por aclarar: N/A Avance: 90% 

Monto por recuperar: N/A   

 

Ente: Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) Sector: Educación 

Unidad 
Auditada: 

Dirección de Administración y Finanzas; Subdirección de Obra Pública. Clave de 
programa: 

230.- Obra Pública. 

 

Observación  Acciones realizadas Conclusión 
 

 

El importe total de obra extraordinaria al 31 de 
diciembre de 2019, asciende a un monto de 
$1’034,973,48 (importe sin IVA) que 
representa el 2.11% del monto contratado, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

Estimación Período de 
ejecución 

Fecha 
entrega 

estimación 

Importe a 
pagar 

34 Ordinaria 
Del: 01/12/2019 

31/12/2019 $ 645,719.53 
Al: 31/12/2019 

1 
Extraordinaria 

Del: 23/01/2019 
12/07/2019 $ 78,356.33 

Al: 30/01/2019 

2 
Extraordinaria 

Del: 31/01/2019 
12/07/2019 $ 33,581.28 

Al: 15/02/2019 

3 
Extraordinaria 

Del: 01/09/2019 
18/10/2019 $ 277,316.34 

Al: 15/09/2019 

    $ 1,034,973.48 

 
Tanto los trabajos adicionales y trabajos 
extraordinarios por un importe de 
$1’271,017.56 (importe sin IVA) como los 
trabajos de obra extraordinaria por un monto 
de $1’034,973.48 (importe sin IVA), ejecutados 
al 31 de diciembre de 2019, evidencian una 
 

vigencia de los contratos celebrados, y de 
la aplicación de penas convencionales, la 
Subdirectora de Obra Pública sólo hace 
referencia en su oficio de la aplicación de 
penas convencionales previstas en el 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 
cuando las causas sean imputables al 
contratista, con lo cual, no se está dando 
respuesta a lo señalado en la 
recomendación. 
Referente a ejecución de obra adicional y 
extraordinaria, la Subdirectora de Obra 
Pública menciona que éstos conceptos se 
encuentran previstos en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y su Reglamento, y son en base a 
la complejidad de los trabajos mismos, 
cantidades a ejecutar adicionales 
respecto a los originalmente pactados, o 
bien conceptos que no se previstos en el 
catálogo original del contrato. 
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CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

(CIDESI) 
 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

HOJA No. 44 DE 60 
DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

    

Número de Auditoría: 5/2020 Saldo por aclarar: N/A 

Número de Observación: 7 Saldo por recuperar: N/A 

Monto por aclarar: N/A Avance: 90% 

Monto por recuperar: N/A   

 

Ente: Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) Sector: Educación 

Unidad 
Auditada: 

Dirección de Administración y Finanzas; Subdirección de Obra Pública. Clave de 
programa: 

230.- Obra Pública. 

 

Observación  Acciones realizadas Conclusión 
 

 

deficiente planeación y programación de la 
obra pública para la construcción del 
Laboratorio. 

Al 31 de diciembre de 2019, la Entidad aplicó 
un total de $692,043.01 por concepto de 
penalizaciones, en las estimaciones 25, 26, 27 
y 29, representando el 1.40% del monto 
contratado. 

El contratista no se apegó al calendario de 
ejecución general de los trabajos 
originalmente pactado, ni al calendario de 
ejecución general de los trabajos modificado, 
considerando el tiempo adicional señalado 
en el contrato modificatorio RM2019/001.01, 
ya que al 25 de octubre de 2019 se tenía un 
avance real del 76.08%, emitido por la 
supervisión y atendiendo al levantamiento 
físico de las actividades realizadas: 
 
 
 
 
 
 
 

Por otro lado, el contratista era informado 
mediante oficios sobre los atrasos en la 
obra, por lo que la empresa si tuvo 
conocimiento así como los porcentajes 
de atraso correspondientes, sin embargo, 
no se efectuó ninguna anotación en la 
bitácora correspondiente. 
Referente a qué no se realizó alguna 
acción legal en contra del contratista por 
los atrasos significativos en los trabajos en 
el contrato RM2019/01 y convenio 
modificatorio RM2019/01.01, la 
Subdirectora de Obra Pública hace 
referencia a que la rescisión 
administrativa deberá ser el último medio 
que se utilice, ya que de manera previa el 
contratista fue notificado de los atrasos 
en los trabajo a ejecutar, promovidos 
tanto por la residencia de obra como de la 
supervisión externa, y por tal motivo, se 
observó un avance en la ejecución de los 
trabajo, lo que derivó en la opción de 
aplicar penas convenciones, antes del 
inicio de cualquier procedimiento legal 
en contra de la empresa 
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CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

(CIDESI) 
 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 
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Número de Auditoría: 5/2020 Saldo por aclarar: N/A 

Número de Observación: 7 Saldo por recuperar: N/A 

Monto por aclarar: N/A Avance: 90% 

Monto por recuperar: N/A   

 

Ente: Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) Sector: Educación 

Unidad 
Auditada: 

Dirección de Administración y Finanzas; Subdirección de Obra Pública. Clave de 
programa: 

230.- Obra Pública. 

 

Observación  Acciones realizadas Conclusión 
 

 

 

Período de 
ejecución 2019 

% Avance 

Programa 

Original Convenio 
   

01 Ene - 31 Ene - 0.03 

01 Feb - 28 Feb - 0.41 

01 Mzo - 31 Mzo 15.37 3.93 

01 Abr - 30 Abr 30.06 10.59 

01 May - 31 May 47.38 20.31 

01 Jun - 30 Jun 67.95 30.16 

01 Jul - 31 Jul 87.28 41.06 

01 Ago - 31 Ago 99.93 56.31 

01 Sep - 30 Sep 100.00 76.67 

01 Oct - 25 Oct - 100.00 

 
No se localizó ninguna nota en la bitácora 
electrónica del contrato multicitado, donde 
la supervisión de la obra diera aviso al 
contratista del atraso en el programa de obra, 
considerando que al 25 de octubre de 2019, 
fecha de vencimiento del contrato 
modificatorio RM2019/001.01, se tenía un 
avance del 76.08% 
 

Como resultado de la revisión y análisis a la 
información y documentación presentada 
por la Subdirectora de Obra Pública del 
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 
(CIDESI), para la atención y seguimiento de la 
presente observación, y considerando que no 
se causó algún daño o perjuicio al patrimonio 
de la Entidad, se desprende que las 
recomendaciones correctivas no se 
consideran atendidas, debido a que no se 
presentaron las justificaciones y/o 
argumentos lógico jurídicos de todos y cada 
uno de los aspectos señalados en la 
observación, relativos al seguimiento 
deficiente al contrato original y modificatorio 
en cuanto a fecha de terminación de los 
trabajos. 
 
 
Recomendaciones Preventivas: 
 
El Director de Administración y Finanzas del 
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 
(CIDESI), mediante el oficio ADF-299-2020 del 
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CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

(CIDESI) 
 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 
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Número de Auditoría: 5/2020 Saldo por aclarar: N/A 

Número de Observación: 7 Saldo por recuperar: N/A 

Monto por aclarar: N/A Avance: 90% 

Monto por recuperar: N/A   

 

Ente: Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) Sector: Educación 

Unidad 
Auditada: 

Dirección de Administración y Finanzas; Subdirección de Obra Pública. Clave de 
programa: 

230.- Obra Pública. 

 

Observación  Acciones realizadas Conclusión 
 

 

Posterior a ello, la supervisión y el residente 
de obra del Centro de Ingeniería y Desarrollo 
Industrial (CIDESI), giraron diversos oficios a 
la contratista por diversos conceptos, de los 
cuales no nos fue proporcionada evidencia 
de respuesta a los mismos, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

Fecha Emisor Concepto 
   

30-Oct-2019 Supervisión 
de obra 

Se solicita a la constructora el 
programa de ejecución de los 
trabajos pendientes 

16-Nov-2019 Residente 
de obra 

Se solicita a la constructora 
incrementar la fuerza de 
trabajo y notificando atraso 
en 11 actividades. 

02-Dic-2019 Residente 
de obra 

La residencia de obra, hace 
entrega de oficio a la 
constructora solicitando 
incremento de la fuerza de 
trabajo, y notificando atraso 
en 16 actividades. 

03-Dic-2019 Residente 
de obra 

La residencia de obra, hace 
entrega de oficio a la 
constructora notificándole 
que no se está cumpliendo 
con el suministro de 
materiales (22 materiales) 

 
 
 

14 de septiembre de 2020, giró instrucciones 
a la Subdirectora de Obra Pública del CIDESI, 
para que instrumente los mecanismos de 
control y de supervisión necesarios, para que 
en lo sucesivo, se dé un puntual y oportuno 
seguimiento, y que los trabajos sean 
ejecutados en los tiempos y plazos 
establecidos en los contratos celebrados; 
instrumentar los mecanismos de control y de 
supervisión necesarios, para que en lo 
sucesivo, se dé un puntual y oportuno 
seguimiento, y que el contratista se apegue 
al calendario de ejecución general de trabajo; 
instrumentar los mecanismos de control y de 
supervisión necesarios, para que, en lo 
sucesivo, en caso de existir atrasos en 
programa de obra, sea informada la Entidad 
de manera oportuna por parte de la 
supervisión de la obra, de dicho atraso 
mediante las notas correspondientes en la 
bitácora de obra pública; instrumentar los 
mecanismos de control y de supervisión 
necesarios, para que, en lo sucesivo, se dé un 
puntual y oportuno seguimiento a la obra, y 
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Número de Auditoría: 5/2020 Saldo por aclarar: N/A 

Número de Observación: 7 Saldo por recuperar: N/A 

Monto por aclarar: N/A Avance: 90% 

Monto por recuperar: N/A   

 

Ente: Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) Sector: Educación 

Unidad 
Auditada: 

Dirección de Administración y Finanzas; Subdirección de Obra Pública. Clave de 
programa: 

230.- Obra Pública. 

 

Observación  Acciones realizadas Conclusión 
 

 

 
Fecha Emisor Concepto 

   

13-Dic-2019 Residente 
de obra 

La residencia de obra, hace 
entrega de oficio a la 
constructora solicitando 
incremento de la fuerza de 
trabajo, y notificando atraso 
en 19 actividades. 

18-Dic-2019 Residente 
de obra 

La residencia de obra, hace 
entrega de oficio a la 
constructora solicitando 
incremento de la fuerza de 
trabajo, y notificando falta de 
término en 8 conceptos. 

25-Dic-2019 Residente 
de obra 

La residencia de obra, hace 
entrega de oficio a la 
constructora solicitando 
incremento de la fuerza de 
trabajo e incremento de 
horario, y notificando falta de 
término en 10 conceptos. 

 
Considerando todo lo expuesto 
anteriormente se desprende que, el contrato 
RM2019/001 cuyo objeto es “Construcción de 
laboratorio” adjudicado como resultado del 
procedimiento de la Licitación Pública 
Nacional número LO-0389ZU001-E16-2018 y 
cuyo ganador fue la empresa denominada 
CISM S.A. de C.V. con una fecha de conclusión 
 
 

en caso de presentarse atrasos y/o 
desviaciones al programa de ejecución, se 
efectúen las acciones necesarias a fin de que 
sea notificado el contratista en tiempo y 
forma sobre el atraso, y de no atenderlas por 
parte del contratista, efectuar las acciones 
legales y administrativas procedentes; 
instrumentar los mecanismos de control y de 
supervisión necesarios, para que, en lo 
sucesivo, se dé un puntual y oportuno 
seguimiento a todos y cada uno de los 
contratos de obra y de servicios relacionados 
con las mismas que celebre la Entidad; así 
como también que cuando el contratista no 
concluya los trabajos conforme al calendario 
de obra, deberán aplicarse las retenciones 
correspondientes y, en su caso, aplicar penas 
convencionales al contratista; al momento de 
efectuar el finiquito correspondiente, 
deberán considerar todas las penas 
convencionales a que se haya hecho 
acreedor el contratista. 
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Número de Auditoría: 5/2020 Saldo por aclarar: N/A 

Número de Observación: 7 Saldo por recuperar: N/A 

Monto por aclarar: N/A Avance: 90% 

Monto por recuperar: N/A   

 

Ente: Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) Sector: Educación 

Unidad 
Auditada: 

Dirección de Administración y Finanzas; Subdirección de Obra Pública. Clave de 
programa: 

230.- Obra Pública. 

 

Observación  Acciones realizadas Conclusión 
 

 

el 4 de septiembre de 2019, y debido a que no 
se concluyeron los trabajos objeto del 
contrato en la fecha pactada, el 3 de 
septiembre de 2019 se suscribió un convenio 
modificatorio en plazo con número 
RM2019/001.01, con una fecha de término el 
25 de octubre de 2019, para lo cual al 31 de 
diciembre de 2019 el contratista aún no había 
concluido los trabajos objeto del contrato, y 
continuó realizando trabajos reflejados de la 
estimación 26 a la 34, por períodos de 
ejecución fuera de la vigencia de los 
contratos mencionados anteriormente, por 
un monto total de $16’978,243.27 (importe sin 
IVA) y por consiguiente un incumplimiento al 
calendario de ejecución general de los 
trabajos originalmente pactado (4 de 
septiembre de 2019) y al modificado (25 de 
octubre de 2019). 

Con corte al 31 de diciembre de 2019, fueron 
generadas treinta y cuatro estimaciones 
normales por un monto total de 
$46’259,100.30 (importe sin IVA); tres 
estimaciones adicionales por $881,763.61 
 

Atendiendo la instrucción del Director de 
Administración y Finanzas del CIDESI, la 
Subdirectora de Obra Pública del CIDESI, 
presentó lo siguiente: 
 
1), 2), 3), 4), 5) y 6) Instrumentar los 

mecanismos de control y de supervisión 
necesarios:  para que en lo sucesivo, se dé 
un puntual y oportuno seguimiento, y 
que los trabajos sean ejecutados en los 
tiempos y plazos establecidos en los 
contratos celebrados;  que el contratista 
se apegue al calendario de ejecución 
general de trabajo; en caso de existir 
atrasos en programa de obra, sea 
informada la Entidad de manera 
oportuna por parte de la supervisión de la 
obra, de dicho atraso mediante las notas 
correspondientes en la bitácora de obra 
pública; se dé un puntual y oportuno 
seguimiento a la obra, y en caso de 
presentarse atrasos y/o desviaciones al 
programa de ejecución, se efectúen las 
acciones necesarias a fin de que sea 
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(importe sin IVA); tres extraordinarias por 
$389,253.95 (importe sin IVA); un monto total 
por obra extraordinaria de $1’034,973.48 
(importe sin IVA); así como también un 
importe total de $692,043.01 por concepto de 
penalización al contratista. 

Por otra parte, no se localizaron notas en 
bitácora haciendo referencia a los atrasos de 
la obra, sólo al finalizar las fechas de los 
contratos aplicando penas convencionales, y 
en los meses de noviembre y diciembre se 
presentaron un total de siete oficios 
notificando al contratista de manera general 
los atrasos y la falta de fuerza de trabajo. 

La Subdirección de Obra Pública de la 
Entidad no informo ni proporcionó 
información que evidenciara alguna acción 
legal en contra del contratista por los atrasos 
significativos en los trabajos establecidos en 
el contrato RM2019/01 y convenio 
modificatorio RM2019/01.01. 
 
 
 

notificado el contratista en tiempo y 
forma sobre el atraso, y de no atenderlas 
por parte del contratista, efectuar las 
acciones legales y administrativas 
procedentes; se dé un puntual y oportuno 
seguimiento a todos y cada uno de los 
contratos de obra y de servicios 
relacionados con las mismas que celebre 
la Entidad; y que cuando el contratista no 
concluya los trabajos conforme al 
calendario de obra, deberán aplicarse las 
retenciones correspondientes y, en su 
caso, aplicar penas convencionales al 
contratista; al momento de efectuar el 
finiquito correspondiente, deberán 
considerar todas las penas 
convencionales a que se haya hecho 
acreedor el contratista, la Subdirección de 
Obra Pública dará un seguimiento 
puntual  a cada uno de los contratos, 
mediante cédulas en archivo electrónico 
en formato Excel, denominado reporte 
avance mensual, el cual contiene: gráfica 
semanal de avance físico, avance 
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Recomendaciones originales 
Correctiva: 

El Director de Administración y Finanzas del 
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 
(CIDESI), deberá girar instrucciones a quien 
corresponda, a fin de que se realicen las 
siguientes acciones: 

1) Presentar las justificaciones y/o 
argumentos lógico jurídicos de todos y 
cada uno de los aspectos señalados en la 
observación, relativos al seguimiento 
deficiente al contrato original y 
modificatorio en cuanto a fecha de 
terminación de los trabajos; generación 
de estimaciones por períodos fuera de la 
vigencia de los contratos celebrados; 
ejecución de obra adicional y 
extraordinaria; aplicación de penas 
convencionales debido a incumplimiento 
por parte del contratista; no se 
encontraron anotaciones en bitácora 
notificándole al contratista sobre el atraso 
y del por qué se realizó alguna no acción 
legal en contra del contratista por los 
 

financiero y acumulado; reporte de 
avance físico y calidad de la obra; estado 
de cuenta; reporte de actividades 
relevantes del período; reporte 
fotográfico de actividades relevantes del 
período; programa de ejecución, avance 
físico real y financiero; entre otros, y en 
caso necesario, la posibilidad de penalizar 
a las empresas que no cumplan, y a su 
vez, en las reuniones semanales que se 
tienen programadas con los contratistas, 
se incluirá en las minutas de seguimiento 
de manera puntual los atrasos que se 
vayan generando, así como las 
retenciones o penalizaciones que se 
hayan hecho acreedores por 
incumplimientos de los mismos. 

 
Como resultado de la revisión y análisis a la 
información y documentación presentada 
por la Subdirectora de Obra Pública del 
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 
(CIDESI), para la atención y seguimiento de la 
presente observación, se desprende que la 
recomendación preventiva se considera 
atendida. 
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atrasos significativos en los trabajos 
contratados establecidos en el contrato 
RM2019/01 y convenio modificatorio 
RM2019/01.01. 

 

Preventiva: 

El Director de Administración y Finanzas d 
del Centro de Ingeniería y Desarrollo 
Industrial (CIDESI), deberá girar instrucciones 
a quien corresponda, a fin de que se realicen 
las siguientes acciones: 

1) Instrumentar los mecanismos de control 
y de supervisión necesarios, para que en 
lo sucesivo, se dé un puntual y oportuno 
seguimiento, y que los trabajos sean 
ejecutados en los tiempos y plazos 
establecidos en los contratos celebrados. 

2) Instrumentar los mecanismos de control 
y de supervisión necesarios, para que en 
lo sucesivo, se dé un puntual y oportuno 
seguimiento, y que el contratista se 
apegue al calendario de ejecución 
general de trabajo. 
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3) Instrumentar los mecanismos de control 
y de supervisión necesarios, para que, en 
lo sucesivo, en caso de existir atrasos en 
programa de obra, sea informada la 
Entidad de manera oportuna por parte de 
la supervisión de la obra, de dicho atraso 
mediante las notas correspondientes en 
la bitácora de obra pública. 

4) Instrumentar los mecanismos de control 
y de supervisión necesarios, para que, en 
lo sucesivo, se dé un puntual y oportuno 
seguimiento a la obra, y en caso de 
presentarse atrasos y/o desviaciones al 
programa de ejecución, se efectúen las 
acciones necesarias a fin de que sea 
notificado el contratista en tiempo y 
forma sobre el atraso, y de no atenderlas 
por parte del contratista, efectuar las 
acciones legales y administrativas 
procedentes. 

5) Instrumentar los mecanismos de control 
y de supervisión necesarios, para que, en 
lo sucesivo, se dé un puntual y oportuno 
seguimiento a todos y cada uno de los 
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contratos de obra y de servicios 
relacionados con las mismas que celebre 
la Entidad. 

6) Cuando el contratista no concluya los 
trabajos conforme al calendario de obra, 
deberán aplicarse las retenciones 
correspondientes y, en su caso, aplicar 
penas convencionales al contratista; al 
momento de efectuar el finiquito 
correspondiente, deberán considerar 
todas las penas convencionales a que se 
haya hecho acreedor el contratista. 

 
 
 

 
____________________________________ 

C.P. Luz Edith Gómez Cisneros 
Auditor Encargado 

____________________________________ 
C.P. Miguel Ángel García Murillo 

Auditor Coordinador 
 












































